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Máster Universitario en Historia y Ciencias de la Antigüedad 
 

Estructura del plan de estudios: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Especialidades: 
• Oriente y Egipto Antiguos 
• Grecia y el Mediterráneo 
• Roma e Hispania Antigua 

 

CÓDIGO ASIGNATURA SEMESTRE CARÁCTER ECTS   
MÓDULO / 
ITINERARIO 

30844  Ciudad y ciudadanía en Grecia   1 (UCM)    Optativa   5 3 / II   

31249  Practicum  [2 grupos] 1 y 2  

 
Obligatori
a   5 6 

31951 
 Estados e imperios en el Oriente antiguo [2 
grupos]   1 (UCM)   

 
Obligatori
a   5 1 

31952 
 Territorios, estados y confederaciones en el 
mundo griego [2 grupos]   2 (UAM) 

Obligatori
a   5 1 

31953 
 Historia política e intelectual de Roma [2 
grupos]   1 (UCM)   

 
Obligatori
a   5 1 

31954 

 Legado y redescubrimiento de la 
Antigüedad [2 grupos: La recepción de la 
Antigüedad clásica / El redescubrimiento de 
Oriente]   2 (UAM) 

Obligatori
a   5 1 

31955 
 Asiria: historia y cultura en el II y I milenios 
a.C.   2 (UAM) Optativa   5 2 / I   

31956 

 Egipto: el estado y las instituciones del 
Reino Antiguo al Reino Nuevo (3000-1000 
a.C.)   1 (UCM)    Optativa   5 2 / I   

31957 
La transición del mundo antiguo al 
medieval: Oriente romano y bizantino 2 (UAM) Optativa 5 

módulo 2, 
itinerario 1 

31958  La religión egipcia   2 (UAM) Optativa   4,5 2 / I   

31960 
 Introducción a las lenguas de la Antigüedad 
[4 grupos: Acadio / Griego /Latín/Egipcio]   

1 (UCM) 
[Latín/Egipcio], 
2 (UAM) Optativa   4,5 

2 / I (Acadio / 
Egipcio) 3 / II 
(Griego) 4 / III 
(Latín)   

Tipo de materia ECTS 

Obligatorias    20 

Optativas 29 

Prácticas externas 5 

Trabajo fin de Máster 6 

Total 60 
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[Acadio/Griego
] 

31961 

 Iconografía y fuentes documentales para el 
estudio de la Antigüedad [2 grupos: Arte e 
imagen en la Grecia clásica / Libros y 
documentos en el mundo romano]   2 (UAM) Optativa   4,5 

3/ II (Arte e 
imagen) 4 / III 
(Libro romano)   

31962 
 El mundo egeo en la Edad del Bronce: 
minoicos y micénicos   2 (UAM) Optativa   5 3 / II   

31964  La religión griega   1 (UCM)    Optativa   4,5 3 / II   

31966 
 Pueblos, territorios e instituciones de la 
Hispania prerromana   2 (UAM) Optativa   5 3 / II - 4 / III   

31967 
 Instituciones, religión y forma de 
organización en la Hispania romana   1 (UCM)    Optativa   5 4 / III   

31969 La religión romana 1 (UCM) Optativa 4,5 4 / III   

31971  Trabajo fin de Máster     

 
Obligatori
a   6 5 

32494 La ciudadanía romana 1 (UCM)   Optativa 5 4/III 

33039 
La provincia romana: Organización y 
conflicto 2 (UAM) Optativa 5 4 / III   

32493 
Fenicios y Púnicos: Arqueología de las 
colonizaciones 1 (UCM) Optativa 5 2 / I 

 
Módulos:      
1. Historia y herencia de la Antigüedad 
2. Oriente y Egipto antiguos 
3. Grecia y el Mediterráneo prerromano 
4. Roma e Hispania antigua 
5. Trabajo Fin de Máster 
 6. Practicum 
 
Especialidades:   
I. Oriente y Egipto antiguos 
II. Grecia y el Mediterráneo 
III. Roma e Hispania antigua 
 
Programas y Guías docentes de las asignaturas 

 

Información del Plan de Estudios 

(Plan de estudios publicado en BOE)   

 

El Máster consta de un módulo 1 obligatorio (20 ECTS) y tres módulos de especialización que 
tienen un carácter optativo: Módulo 2 (hasta 29 ECTS) Oriente y Egipto antiguos, Módulo 3 
(hasta 29 ECTS) Grecia y el Mediterráneo y Módulo 4 (hasta 29 ECTS) Roma e Hispania antigua. 
Las tres especialidades tendrán la consideración de Itinerarios de especialización. Los 
estudiantes podrán optar por cursar una especialidad o por cursar asignaturas de varias de 
ellas sin reconocimiento expreso de especialidad. El Máster consta a su vez de un Trabajo fin de 
Máster (6 ECTS) y un Practicum (5 ECTS) ambos de carácter obligatorio. 

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dBuscarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2024&_centro=101&_planEstudio=528
https://www.boe.es/boe/dias/2013/11/16/pdfs/BOE-A-2013-12028.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/11/16/pdfs/BOE-A-2013-12028.pdf
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• Módulo 1: Historia y herencia de la Antigüedad 

[Obligatorio, el alumno cursará 20 créditos (4 asignaturas de 5 ECTS)] 

• Módulo 2: Especialidad en Oriente y Egipto antiguos* 

[Optativo, el alumno cursará 29 créditos/6 asignaturas: 2 asignaturas (de 4,5 ECTS cada una) 
corresponderán a la materia Ciencias de la Antigüedad y 4 asignaturas (de 5 ECTS cada una) a la 
materia principal; de estas últimas hasta 2 asignaturas (10 ECTS) pueden ser de otros módulos 
de especialidad] 

• Módulo 3: Especialidad en Grecia y el Mediterráneo* 

[Optativo, el alumno cursará 29 créditos/6 asignaturas: 2 asignaturas (de 4,5 ECTS cada una) 
corresponderán a la materia Ciencias de la Antigüedad y 4 asignaturas (de 5 ECTS cada una) a la 
materia principal; de estas últimas hasta 2 asignaturas (10 ECTS) pueden ser de otros módulos 
de especialidad] 

• Módulo 4: Especialidad en Roma e Hispania antigua* 

[Optativo, el alumno cursará 29 créditos/6 asignaturas: 2 asignaturas (de 4,5 ECTS cada una) 
corresponderán a la materia Ciencias de la Antigüedad y 4 asignaturas (de 5 ECTS cada una) a la 
materia principal; de estas últimas hasta 2 asignaturas (10 ECTS) pueden ser de otros módulos 
de especialidad] 

• Practicum: Obligatorio, 5 ECTS 

[En instituciones colaboradoras: Museo Arqueológico Regional, Biblioteca Nacional, Archivo 
Epigráfico de Hispania, Laboratorio para la Historia Antigua de Oriente Próximo y Egipto] 

• Trabajo fin de máster: Obligatorio, 6 créditos ECTS 

* Respecto de los módulos optativos 2, 3 y 4, el alumno podrá optar por hacer una 
especialización concreta (cursando 29 créditos/6 asignaturas del módulo elegido) o por la no 
especialización (cursando 29 créditos/6 asignaturas combinados de cualquiera de los tres 
módulos). 

Avisos 

Según los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado de la UAM, aquellas asignaturas 
optativas que tengan menos de cinco estudiantes matriculados podrán no impartirse. Se 
avisará a los estudiantes afectados para su reubicación y matrícula en otras asignaturas. 

La oferta de asignaturas optativas podría sufrir pequeñas modificaciones antes del comienzo de 
las clases por razones de ajustes en la ordenación docente del Máster, en cuyo caso, se 
anunciarían adecuadamente. 

Las especialidades que no tengan un número mínimo de solicitudes antes de la finalización del 
primer plazo podrán no impartirse. Se informará de ello antes del segundo plazo de 
admisiones. 

 


